
Programa de Financiamiento Productivo del Bicentenario
Viernes, 01 de Julio de 2011

Ministerio de Industria – junto a los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas y de
Agricultura. 

  

OBJETIVOS: financiar inversiones productivas que generen empleo, sustituyan importaciones,
alienten el desarrollo regional y/o aumenten las exportaciones y la competitividad.

  

POBLACION: pequeñas, medianas y grandes empresas.

  

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA: todo el país.

  

BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA: créditos a tasa del 9.9%, fija, en pesos, a pagar en
cinco años, con uno de gracia.

  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: fondos del Banco Central.

  

DOMICILIO: Hipólito Yrigoyen 250, 6° piso, Oficina 605, Coordinación Administrativa.

  

TELEFONO: (011) 4349-5920/21/22/23/46/50.

  

http://www.industria.gob.ar/financiamiento_bicentenario.htm
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